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Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
   

Proceso: DIVORCIO 
Demandante: INGRID ELIANA MUÑOZ MÉNDEZ 
Demandado: OSCAR IVÁN NEIRA MOSQUERA 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00044-00  
 

Atendiendo lo señalado en la constancia secretarial que antecede y a fin de continuar 
con el trámite del proceso y en los términos del artículo 372 del C. G. del P., se decretan 
las pruebas oportunamente solicitadas y se convoca a las partes y sus apoderados, 
para el 15 de febrero de 2023, a las 10:00 a.m. a fin de llevar a cabo la audiencia 
relatada el artículo en cita, para lo cual, se les remitirá a los canales digitales que obren 
en el plenario el link respectivo a fin de llevar a cabo la diligencia de manera virtual. En 
caso de no haber indicado el canal digital para el efecto, deberán proceder de inmediato 
y en todo caso, previo a la realización de la diligencia, so pena de las consecuencias 
procesales por inasistencia. 
 
Se advierte al interesado que no cuente con soporte tecnológico para conectarse 
virtualmente, podrá asistir de manera presencial el día y la hora señalados a la 
secretaría del juzgado donde se le brindará el soporte tecnológico correspondiente.  
 

Secretaría proceda de conformidad solicitando el link respectivo y dejando constancia 
de cumplimiento en el expediente. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmado electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
   

Proceso: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO CATÓLICO 
Demandante: VÍCTOR ALFONSO SOTO ZARAZO 
Demandada: MARTHA LIGIA DANIEL OSORIO 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00059 00 
 

Previo a aceptar la renuncia presentada por la abogada NOHELIA CRUZ BERNAL 
mediante correo electrónico que antecede, se le requiere para que acredite haber 
remitido a su representado VÍCTOR ALFONSO SOTO ZARASO la comunicación de 
que trata el inciso 4º del artículo 76 del Código General del Proceso.  
 
Cumplido lo anterior, retornen las diligencias al Despacho para proveer.   
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmado electrónicamente 

Juez 
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Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD. Demandante: LISBETH JURITH VARGAS 

SERRATO en representación de su menor hijo NOAH HAROD GONZÁLEZ VARGAS. Demandado: CESAR 

DAVID GONZÁLEZ OSORNO. Radicación: 25307-31-84-002-2022-00077-00. Sentencia No. 381 
 

“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio y trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales, la 
única línea de atención directa autorizada es el número de celular 3133296713” 

 

 

Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA 
Girardot – Cundinamarca, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: LISBETH JURITH VARGAS SERRATO en representación de su menor 
hijo NOAH HAROD GONZÁLEZ VARGAS 
Demandado: CESAR DAVID GONZÁLEZ OSORNO 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00077-00 
Sentencia No. 381 
 

Téngase en cuenta que el demandado CESAR DAVID GONZÁLEZ OSORNO se 
notificó del mandamiento de pago librado en su contra el 2 de septiembre de 2022 y 
dentro del término de traslado guardó silencio frente a las pretensiones de la demanda.  
 
Previo al cumplimiento de los requisitos legales, por auto del 29 de marzo de 2022, se 
libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor del menor NOAH HAROD 
GONZÁLEZ VARGAS, representado por su progenitora LISBETH JURITH VARGAS 
SERRATO y en contra de CESAR DAVID GONZÁLEZ OSORNO, para que, dentro del 
término legal seguido a la notificación del aludido proveído, el demandado pagara las 
sumas de dinero a que ésta se contrae. Posteriormente, el ejecutado fue notificado de 
la orden de apremio librada en su contra, sin que dentro del término de traslado de la 
demanda se opusiera a las pretensiones acogidas en la orden de apremió o acreditara 
el pago de las sumas de dinero centro de ejecución. De conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 440 del Código General del Proceso el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del mandamiento 
de pago proferido por auto del 29 de marzo de 2022. 
 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes denunciados como 
objeto de medida cautelar, así como de los demás bienes denunciados de propiedad 
del ejecutado que se llegasen a denunciar para el efecto a fin de cubrir la obligación 
alimentaria ejecutada. 
 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 
prescritos en el art. 446 del C.G.P. 
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Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD. Demandante: LISBETH JURITH VARGAS 

SERRATO en representación de su menor hijo NOAH HAROD GONZÁLEZ VARGAS. Demandado: CESAR 

DAVID GONZÁLEZ OSORNO. Radicación: 25307-31-84-002-2022-00077-00. Sentencia No. 381 
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única línea de atención directa autorizada es el número de celular 3133296713” 
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CUARTO: CONDENAR en costas procesales al ejecutado. Se señalan como agencias 
en derecho la suma de $30.000.oo. Secretaría proceda a su liquidación. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, retornen las diligencias al Despacho para proveer. 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmado electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
   

Proceso: AMPARO DE POBREZA – DIVORCIO 
Demandante: CLARA ANGÉLICA MARTÍNEZ 
Demandado: JOSÉ NORBERTO OSPINA MOSQUERA 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00107 00 
 
Téngase en cuenta que el abogado GABRIEL HERNÁN CORTES PARRA aceptó el 
cargo como abogado de amparo de la señora CLARA ANGÉLICA MARTÍNEZ a quien 
se le requiere para que allegue la documentación necesaria al abogado de amparo para 
que presente el proceso de DIVORCIO en contra de JOSÉ NORBERTO OSPINA 
MOSQUERA. Por lo anterior, se observa cumplido el objetivo del presente amparo de 
pobreza, el Despacho,  
 
RESUELVE:  
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente asunto. 
 
SEGUNDO: Comuníquese lo aquí determinado al Doctor GABRIEL HERNÁN CORTES 
PARRA y a fin que una vez la señora CLARA ANGÉLICA MARTÍNEZ brinde los 
documentos necesarios, proceda a presentar el proceso de DIVORCIO en contra de 
JOSÉ NORBERTO OSPINA MOSQUERA. 
 
TERCERO: DISPONER el archivo definitivo de las presentes diligencias, previas las 
desanotaciones de Ley correspondientes.  
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmado electrónicamente 

Juez 
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única línea de atención directa autorizada es el número de celular 3133296713” 
 

 

 
Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
   

Proceso: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO CATÓLICO 
Demandante: MARTHA LIGIA DANIEL OSORIO 
Demandado: VÍCTOR ALFONSO SOTO ZARASO 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00128 00 
 

Previo a aceptar la renuncia presentada por la abogada NOHELIA CRUZ BERNAL 
mediante correo electrónico que antecede, se le requiere para que acredite haber 
remitido a su representado VÍCTOR ALFONSO SOTO ZARASO la comunicación de 
que trata el inciso 4º del artículo 76 del Código General del Proceso.  
 
Cumplido lo anterior, retornen las diligencias al Despacho para proveer.   
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmado electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
   

Proceso: FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA DE MENOR DE EDAD 
Demandante: RUBIELA MARÍN VALENCIA en representación de su menor hijo JULIÁN 
ESNEIDER CÓRDOBA MARÍN 
Demandado: ESNEIDER CÓRDOBA AGUDELO 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00158 00 
 

Téngase en cuenta que el demandado JEISON OSWALDO PEDROZA ROSERO, se 
notificó del auto admisorio de la demanda el 18 de octubre de 2022 y dentro del término 
de traslado guardó silencio. 
 
Ejecutoriada la presente providencia, retornen las diligencias al Despacho para proveer. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmado electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
   

Proceso: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO 
Demandante: MARÍA AURORA SANTOS TAFUR 
Demandado: EDUARDO ROCHA PÉREZ 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00175 00 
 
Atendiendo lo señalado en la constancia secretarial que antecede y a fin de continuar 
con el trámite del proceso y en los términos del artículo 372 del C. G. del P., se decretan 
las pruebas oportunamente solicitadas y se convoca a las partes y sus apoderados, 
para el 15 de febrero de 2023, a las 2:00 p.m. a fin de llevar a cabo la audiencia 
relatada el artículo en cita, para lo cual, se les remitirá a los canales digitales que obren 
en el plenario el link respectivo a fin de llevar a cabo la diligencia de manera virtual. En 
caso de no haber indicado el canal digital para el efecto, deberán proceder de inmediato 
y en todo caso, previo a la realización de la diligencia, so pena de las consecuencias 
procesales por inasistencia. 
 
Se advierte al interesado que no cuente con soporte tecnológico para conectarse 
virtualmente, podrá asistir de manera presencial el día y la hora señalados a la 
secretaría del juzgado donde se le brindará el soporte tecnológico correspondiente.  
 

Secretaría proceda de conformidad solicitando el link respectivo y dejando constancia 
de cumplimiento en el expediente. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmado electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
   

Proceso: ALIMENTOS – NUMERAL 2° ARTÍCULO 111 LEY 1098 DE 2006 
Demandante: INGRITH LORENA TRIANA PATIÑO en representación de su menor hijo 
IAN NICOLÁS LEYVA TRIANA 
Demandado: ANDRÉS CAMILO LEYVA BOCANEGRA 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00182-00 
 

Se reconoce personería al abogado JUAN DAVID MARTÍNEZ MARTÍNEZ como 
apoderado judicial de ANDRÉS CAMILO LEYVA BOCANEGRA, para los fines y en los 
términos del poder especial conferido para el efecto. Secretaría proceda a remitir el link 
del proceso al canal digital del apoderado.  
 

Téngase en cuenta que los demandados DANIEL ENRIQUE RODRIGUEZ GARCÍA y 
PAULA ANDREA RODRIGUEZ GARCÍA a folio 5 del pdf 6 del expediente digital, se 
allanaron a las pretensiones de la demanda.  
 

De la oposición presentada por el abogado, se corre traslado a la parte actora por el 
término de tres (3) días para los fines y en los términos del inciso 6º del artículo 391 del 
Código General del Proceso.  
 

Se requiere a las partes y sus apoderados judiciales para que acrediten la remisión de 
los memoriales presentados en el proceso y sus anexos o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a esta autoridad judicial, a 
todos los intervinientes del proceso y en la manera dispuesta en el numeral 14 del 
artículo 78 del Código General del Proceso. 
 

Cumplido lo anterior y fenecido el término respectivo, ingrese las diligencias al 
Despacho para proveer.   
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmado electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
   

Proceso: AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA DE MENOR DE EDAD 
Demandante: JULIA JINETH RAMÍREZ en representación de sus menores hijos JUAN 
DAVID ROJAS RAMÍREZ, GISEL KATHERIN ROJAS RAMÍREZ y MILTON SANTIAGO 
ROJAS RAMÍREZ 
Demandado: MILTON CESAR ROJAS 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00227 00  
 

Solicita MILTON CESAR ROJAS se declare en amparo de pobreza para contestar la 
demandad de la referencia, aduciendo su incapacidad económica para asumir los 
honorarios de un apoderado judicial y para sufragar los gastos del proceso.   
 

Determinado por el Despacho la necesidad que tiene el solicitante en acudir a la 
jurisdicción y manifestada su falta de capacidad económica, se declarará en amparo de 
pobreza y en consecuencia, se designará para que la represente a la abogada MARIA 
CAMILA GARRIDO PRADA, para que en el término de 3 días a partir del recibo de la 
notificación de la designación por el medio electrónico más expedito, proceda de 
conformidad con lo señalado en el numeral 7º del artículo 48 del C. G. del P. y el artículo 
154 de la Ley 1564 de 2012. 
 

En mérito de lo expuesto el Juzgado 2º Promiscuo de Familia,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CONCEDER el AMPARO DE POBREZA solicitado por MILTON CESAR 
ROJAS.   
 

SEGUNDO: NÓMBRESE como curador a la profesional en derecho mencionado, para 
que en el término de 3 días a partir del recibo de la notificación de la designación en 
cita proceda de conformidad con lo señalado en el numeral 7º del artículo 48 del C. G. 
del P. y el artículo 154 de la Ley 1564 de 2012, so pena de las sanciones allí advertidas 
y a través del medio electrónico virtual más expedito.  
 

TERCERO: Aceptado el cargo, retornen las diligencias al Despacho para proveer.  
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmado electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
   

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE ADULTO MAYOR 
Demandante: BLANCA CECILIA QUESADA CASTRO en representación del adulto 
mayor FACUNDO QUESADA 
Demandada: RUBIELA QUESADA CASTRO 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00228 00  
 

Lo manifestado por CARMEN PATRICIA GARRIDO RODRIGUEZ Profesional Master 
8. Código 320 Grado 08 Con Asignación de funciones de Director de Nomina de 
Pensionados mediante oficio BZ2022 15939632 13-3339775 del 31 de octubre de 2022, 
se agrega al expediente y es puesto en conocimiento de las partes para los fines legales 
pertinentes.  
 

Secretaría agote la notificación del auto admisorio a la demandada RUBIELA 
QUESADA CASTRO, en el canal digital 3195382493, agotando el traslado de la 
demanda de que trata el artículo 91 del Código General del Proceso. 
 
Cumplido lo anterior y fenecido el término correspondiente, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmado electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
   

Proceso: AMPARO DE POBREZA – CUIDADO, CUSTODIA, REGULACIÓN DE 
VISITAS y ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: NELSON DANILO RÍOS TAPIA en representación de su menor hijo 
THOMAS DAVID RÍOS ÁLVAREZ 
Demandada: LUISA FERNANDA ÁLVAREZ CADENA 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00236 00 
 

Requiérase a la Defensora Pública FRANCY VIVIANA GONZÁLEZ GARZÓN para que 
acepte la designación realizada por el Juzgado mediante auto del 21 de septiembre de 
2022, dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del presente requerimiento.  
 

Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer.  
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmado electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
   

Proceso: ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: HEYDY KARINA QUINTERO HERNÁNDEZ en representación de su 
menor hijo EDWAR STEVEN GÓMEZ QUINTERO 
Demandado: EDWAR ALEXANDER GÓMEZ 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00252 00  
 

Se reconoce personería a la abogada INGRID BIBIANA RAMÍREZ ORJUELA como 
apoderada judicial de EDWAR ALEXANDER GÓMEZ, para los fines y en los términos 
del poder especial conferido para el efecto. Secretaría proceda a remitir el link del 
proceso al canal digital del apoderado.  
 

Se requiere a las partes y sus apoderados judiciales para que acrediten la remisión de 
los memoriales presentados en el proceso y sus anexos o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a esta autoridad judicial, a 
todos los intervinientes del proceso y en la manera dispuesta en el numeral 14 del 
artículo 78 del Código General del Proceso. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmado electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
   

Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Demandante: YANETH SÁNCHEZ MANRIQUE 
Demandado: EDGAR RODRIGUEZ GUZMÁN 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00261 00 
 
Lo manifestado por SIOMARA PARRA CAMACHO del SIETT – CUNDINAMARCA 
mediante oficio 2022114487 del 22 de noviembre de 2022, se agrega al expediente y 
es puesto en conocimiento de las partes para los fines legales pertinentes.   
 

Se reconoce personería al abogado IGNACIO RODRIGUEZ MORENO como 
apoderado de EDGAR RODRIGUEZ GUZMÁN, para los fines y en los términos del 
poder especial conferido para el efecto. Secretaría remita el link del expediente judicial 
al mandatario judicial en cita.  
 

Atendiendo lo allí manifestado, el Despacho tiene por notificado al demandado por 
conducta concluyente del auto que admitió la demanda en la manera determinada en 
el artículo 301 del Código General del Proceso. Secretaría agote el traslado de la 
demanda en la manera ordenada en el artículo 91 del Código General del Proceso. 
 

Se requiere a las partes y sus apoderados judiciales para que acrediten la remisión de 
los memoriales presentados en el proceso y sus anexos o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a esta autoridad judicial, a 
todos los intervinientes del proceso y en la manera dispuesta en el numeral 14 del 
artículo 78 del Código General del Proceso. 
 

Fenecido el término conferido, retornen las diligencias al Despacho para proveer.  
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmado electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
   

Proceso: AMPARO DE POBREZA – SUCESIÓN 
Demandante: CAMILO ANDRÉS CAMPOS BERBEO 
Herederos: NAYIBE CAMPOS BERBEO, LEIDY JOHANA CAMPOS BERBEO y JHON 
EDWIN CAMPOS BERBEO 
Causante: NINFA BERBEO NUÑEZ (q.e.p.d) 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00263 00 
 
Téngase en cuenta que la abogada FRANCY VIVIANA GONZÁLEZ GARZÓN aceptó 
el cargo como abogada de amparo del señor CAMILO ANDRÉS CAMPOS BERBEO a 
quien se le requiere para que allegue la documentación necesaria a la abogada de 
amparo para que presente el proceso de SUCESIÓN de la causante NINFA BERBEO 
NUÑEZ (q.e.p.d) en contra de NAYIBE CAMPOS BERBEO, LEIDY JOHANA CAMPOS 
BERBEO y JHON EDWIN CAMPOS BERBEO. Por lo anterior, se observa cumplido el 
objetivo del presente amparo de pobreza, el Despacho,  
 
RESUELVE:  
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente asunto. 
 
SEGUNDO: Comuníquese lo aquí determinado a la Doctora FRANCY VIVIANA 
GONZÁLEZ GARZÓN y a fin que una vez el señor CAMILO ANDRÉS CAMPOS 
BERBEO brinde los documentos necesarios, proceda a presentar el proceso de 
SUCESIÓN de la causante NINFA BERBEO NUÑEZ (q.e.p.d) en contra de NAYIBE 
CAMPOS BERBEO, LEIDY JOHANA CAMPOS BERBEO y JHON EDWIN CAMPOS 
BERBEO. 
 
TERCERO: DISPONER el archivo definitivo de las presentes diligencias, previas las 
desanotaciones de Ley correspondientes.  
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmado electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
   

Proceso: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO CATÓLICO 
Demandante: KENNE YOLIMA HERNANDEZ PERDOMO 
Demandado: JHON JAIRO TRIANA MOGOLLÓN 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00310 00  
 

Téngase en cuenta que el Defensor de Familia BERNARDO MEDELLÍN ALDANA, se 
notificó como garante de los menores HILARY NATALIA, ASHLY VALENTINA y 
THOMAS FELIPE TRIANA HERNANDEZ, guardando silencio dentro del término de 
traslado de la demanda. 
 

La nota devolutiva emitida por el Registrador de Instrumentos Públicos de la OFICINA 
DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE GIRARDOT del 15 de noviembre 
de 2022 en relación al inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 
307-76440, se agrega al expediente y es puesto en conocimiento de las partes para los 
fines legales pertinentes. 
 
Se requiere a la parte actora para que impulse la notificación del demandado JHON 
JAIRO TRIANA MOGOLLÓN, conforme lo ordenado en el auto admisorio de la 
demanda. 
 
Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer.   
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmado electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
   

Proceso: ALIMENTOS – NUMERAL 2° ARTICULO 111 LEY 1098 DE 2006 
Demandante: YENNY PAOLA MESA BARRERO en representación de su menor hija 
EIMY MÉNDEZ MESA 
Demandado: DEVINSON LLYLTON MÉNDEZ CAMARGO 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00316 00  
 

Secretaría agote la notificación del auto admisorio al demandado DEVINSON LLYLTON 
MÉNDEZ CAMARGO, en el canal digital arnodsteven1792@gmail.com., agotando el 
traslado de la demanda de que trata el artículo 91 del Código General del Proceso. 
 
Cumplido lo anterior y fenecido el término correspondiente, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmado electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
   

Proceso: CUIDADO, CUSTODIA PERSONAL Y ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD – 
NUMERAL 2° ARTICULO 111 LEY 1098 DE 2006 
Demandante: LEIDY JOHANA MALAMBO TAPIERO en representación de su menor 
hijo THIAGO MATÍAS QUINTANA MALABO 
Demandado: ANDRÉS CAMILO QUINTANA AMAYA 
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00317 00  
 

Téngase en cuenta que la abogada FRANCY VIVIANA GONZÁLEZ GARZÓN aceptó 
el cargo como abogada de amparo de pobreza de LEIDY JOHANA MALAMBO 
TAPIERO. Las diligencias de notificación allegadas por la parte actora, se agregan al 
expediente y son puestas en conocimiento de las partes para los fines legales 
pertinentes.      
 
Téngase en cuenta que el demandado ANDRÉS CAMILO QUINTANA AMAYA, se 
notificó del auto admisorio de la demanda el 21 de noviembre de 2022. 
 
Requiérase al equipo interdisciplinario de la DEFENSORÍA DE FAMILIA – INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, para que realice la valoración 
biopsicofamiliar tanto a las partes y el menor ANDRÉS FELIPE FALLA BELTRÁN, con 
el objeto de determinar la idoneidad de ejercer el cuidado y custodia del menor en cita, 
conforme los hechos y pretensiones plasmados en la demanda y sus anexos, dentro de 
los quince (15) días con posterioridad a la notificación del presente proveído. Para el 
efecto, secretaría junto con la misiva correspondiente, remita copia de 
la totalidad de la presente encuadernación por el medio electrónico virtual más expedito 
y dejando constancia de cumplimiento en las diligencias. 
 
Secretaría contabilice el término conferido, fenecido el cual, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Firmado electrónicamente 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA  

Girardot – Cundinamarca, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
   

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD  
Demandante: VIVIANA SOTO CASILIMAS en representación de su menor hijo MIGUEL 
ALEXANDER MURCIA SOTO 
Demandado: ENRIQUE MURCIA RUIZ    
Radicación: 25307-31-84-002-2022-00367 00 
 

Toda vez que la copia de la sentencia del 25 de mayo de 2012 allegada como título 
base del recaudo cumple las exigencias que para el efecto relata los artículos 306 y 422 
de la Ley 1564 de 2012 y el artículo 129 del Código de Infancia y Adolescencia, el 
Despacho,  
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en contra ENRIQUE MURCIA RUIZ    y a favor 
de su menor hijo MIGUEL ALEXANDER MURCIA SOTO representado por su 
progenitora VIVIANA SOTO CASILIMAS, para que dentro de los cinco (5) días con 
posterioridad a la notificación del presente proveído proceda a cancelar las siguientes 
sumas de dinero:  
 

SEGUNDO: Por la suma de $28.585.431,oo por concepto de las obligaciones 
alimentarias causadas entre enero de 2015 y noviembre de 2022, tal como se discriminó 
en el escrito de demanda.   
 

TERCERO: Por los intereses de mora causados sobre cada una de las cuotas relatadas 
en el numeral anterior, liquidados desde el día siguiente en que cada emolumento se 
hizo exigible y hasta el momento en que se efectué su pago total, liquidados a la tasa 
máxima autorizada por la Ley para asuntos de esta naturaleza.  
 

CUARTO: Por las cuotas alimentarias y demás emolumentos que se continúen 
causando con posterioridad a la presentación de la presente demanda. 
 

QUINTO: Por los intereses de mora que se lleguen a causar sobre cada una de las 
cuotas y demás emolumentos que se continúen causando con posterioridad a la 
presentación de la presente demanda, liquidados desde el día siguiente en que cada 
uno de dichos conceptos se haga exigible y hasta el momento en que se efectué su 
pago total, liquidados a la tasa máxima autorizada por la Ley para asuntos de esta 
naturaleza.  
 

SEXTO: Sobre las costas procesales, se revolverá en su oportunidad. 
 

SÉPTIMO: Tramitar el presente asunto por vía de proceso ejecutivo. 
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OCTAVO: Suministrar al demandado al momento de ser notificado personalmente de 
este proveído, copia de la demanda y sus anexos en los términos del artículo 91 de la 
Ley 1564 de 2012, para lo cual, la parte interesada deberá proceder a su notificación. 
Secretaría emita el citatorio de que trata el artículo 291 del Código General del Proceso 
con destino a la dirección física señalada en la demanda y remítalo al canal digital del 
apoderado judicial de la ejecutante para su diligenciamiento.     
 

NOVENO: Téngase en cuenta que VIVIANA SOTO CASILIMAS., actúa en causa propia 
a quien se le requiere para que indique el lugar de trabajo o bienes de propiedad del 
ejecutado para garantizar el pago de los alimentos aquí ejecutados.  
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Firmado electrónicamente 

Juez 
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot


Firmado Por:

Juan Carlos Lesmes Camacho

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Girardot - Cundinamarca
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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